
ARTÍCULO 1.5.2.8.5. CONTROL PARA COMBUSTIBLES DE USO Y ACTIVIDADES
ESPECIALES. Cuando se trate de combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje
en las costas colombianas y en las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional,
propias del cuerpo de guardacostas, contempladas en el Decreto número 1874 de 1979, los
responsables del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM deberán relacionar mensualmente
los galones certificados y facturados durante el mes anterior discriminando el uso y remitirlos a
la Dirección de Gestión de Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes
en que se haya efectuado su venta.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) prescribirá el formato a utilizar para el registro y suministro de la
información.

El incumplimiento de tal obligación dará lugar a las sanciones establecidas en el artículo 651 del
Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por combustibles utilizados en actividades de pesca el diésel
marino utilizado tanto en la acuicultura de acuerdo con los lineamientos que establezca el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como en la pesca marina comercial definida en los
numerales 1.2 y 2.4 del artículo 2.16.1.2.8 del Decreto 1071 de 2015, Reglamentario de la Ley 13
de 1990, o las normas que la modifiquen, adicionen o deroguen; por combustibles utilizados en
actividades de cabotaje, incluidos los remolcadores, el diésel marino utilizado en el transporte
por vía marítima entre puertos localizados en las costas colombianas; y, por combustible
utilizado en actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, el ACPM utilizado en
desarrollo de las actividades expresamente contempladas en el artículo 2.2.1.2.2.1 del Decreto
1073 de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de volúmenes máximos, controles y cupos de los combustibles
utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y en las actividades
marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias del cuerpo de guardacostas,
contempladas en el Decreto 1073 de 2015, se debe aplicar, en lo pertinente, lo dispuesto en los
artículos 2.2.1.2.2.1 y siguientes del Decreto 1073 de 2015.

(Artículo 22, Decreto 568 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.8.6. FORMA DE IDENTIFICAR LAS DIFERENTES VENTAS,
RETIROS E IMPORTACIONES. Para efectos del control del Impuesto Nacional a la Gasolina y
al ACPM, los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, deberán llevar
cuentas separadas en la contabilidad o llevar un sistema virtual, documental o base de datos, que
permita identificar las ventas, retiros e importaciones de los combustibles gravados a la tarifa
general del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, gravados a tarifas diferenciales, o
exceptuados o exentos.

(Artículo 23, Decreto 568 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.8.7. OTROS ASPECTOS. Los aspectos no regulados en el presente
decreto (Decreto 568 de 2013), se regirán por las disposiciones generales del Estatuto Tributario
y sus normas reglamentarias, en cuanto sean compatibles.



(Artículo 24, Decreto 568 de 2013)

TÍTULO 3.

IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA

ARTÍCULO 1.5.3.1 CONDICIONES Y EFECTOS DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO
DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA. Los activos omitidos o pasivos inexistentes declarados
en el Impuesto Complementario de Normalización Tributaria por los años 2015, 2016 y 2017, no
generarán incremento patrimonial, ni renta líquida gravable en el año que se declaren ni en años
anteriores respecto de las Declaraciones del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE)*.

Notas del Editor

* Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) eliminado a partir del año gravable 2017
por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en el artículo
290 adicionado al E.T.

PARÁGRAFO. Los contribuyentes del impuesto a la riqueza y los declarantes voluntarios de
dicho impuesto a los cuales la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) les adelante actuaciones administrativas referentes al régimen
previsto en el artículo 239-1 del Estatuto Tributario, no podrán declarar el Impuesto
Complementario de Normalización Tributaria, respecto de los activos omitidos o pasivos
inexistentes objeto de la actuación administrativa.

(Artículo 15, Decreto 1123 de 2015)

TÍTULO 4.

MONOTRIBUTO.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.1. SUJETOS PASIVOS DEL MONOTRIBUTO BEPS. <Artículo
adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán ser
sujetos pasivos del monotributo BEPS las personas naturales que cumplan con los requisitos de
que tratan los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 905 del Estatuto Tributario y que no estén en el
listado previsto en el artículo 906 del mismo.

También podrán ser contribuyentes del monotributo BEPS los sujetos pasivos del monotributo
BEPS que cumpliendo con los numerales 2, 3 y 4 del artículo 905 del Estatuto Tributario, no
cumplan con la condición descrita en el numeral 1 del artículo 905 del Estatuto Tributario por
haber obtenido ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores al umbral mínimo allí
establecido.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.2. SUJETOS PASIVOS DEL MONOTRIBUTO RIESGOS
LABORALES. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> Podrán ser sujetos pasivos del monotributo riesgos laborales las personas naturales
que cumplan con los requisitos de que tratan los numerales 1, 2 y 4 del artículo 905 del Estatuto
Tributario, que hayan efectuado cotizaciones al Sistema General de Pensiones y al régimen
contributivo de salud por lo menos durante ocho (8) meses continuos o discontinuos del año
gravable anterior y que no estén en el listado previsto en el artículo 906 del Estatuto Tributario.

También podrán ser contribuyentes del monotributo riesgos laborales los sujetos pasivos del
monotributo riesgos laborales que cumpliendo con los numerales 2 y 4 del artículo 905 del
Estatuto Tributario, no cumplan con la condición descrita en el numeral 1 del artículo 905 del
Estatuto Tributario por haber obtenido ingresos brutos, ordinarios o extraordinarios, inferiores al
umbral mínimo allí establecido.



Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.3. INSCRIPCIÓN AL MONOTRIBUTO BEPS Y VINCULACIÓN A LA
CUENTA INDIVIDUAL. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> Mientras se ajustan los sistemas de información de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y del
administrador del Servicio Social Complementario BEPS para la inscripción automática de que
trata el artículo 170 de la Ley 1819 de 2016, el contribuyente del monotributo BEPS deberá
vincularse a este servicio social ante la administradora de dicho programa y posteriormente
inscribirse en el RUT al monotributo BEPS, ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Los contribuyentes del monotributo BEPS deberán inscribirse en el RUT en la categoría que les
corresponda. Para la definición de la categoría el contribuyente podrá tener como referencia los
ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, percibidos en el año gravable inmediatamente
anterior. En todo caso, el contribuyente deberá actualizar la categoría en el RUT de acuerdo con
los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, efectivamente percibidos en el año gravable.

Los contribuyentes del monotributo BEPS podrán optar por contribuir en una categoría superior a
la que les sea aplicable.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
suministrará al administrador de BEPS, a través de los canales que se consideren pertinentes para
la optimización de este proceso, el listado de los contribuyentes inscritos en el RUT en el
monotributo BEPS. El contenido de la información y las especificaciones técnicas serán
determinados entre la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), y el administrador del programa BEPS.

Notas del Editor



- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.4. INSCRIPCIÓN AL MONOTRIBUTO RIESGOS LABORALES.
<Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
El contribuyente del monotributo riesgos laborales deberá afiliarse a una entidad administradora
de riesgos laborales como trabajador independiente atendiendo la disposición del literal b) del
artículo 13 del Decreto-ley 1295 de 1994 y, posteriormente, inscribirse en el RUT como
contribuyente del monotributo riesgos laborales ante la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Para la afiliación de los contribuyentes del monotributo riesgos laborales al Sistema General de
Riesgos Laborales se aplicará lo preceptuado en las disposiciones contempladas en la Ley 1562
de 2012 y el Decreto 1072 de 2015 para los trabajadores independientes.

Los contribuyentes del monotributo riesgos laborales deberán inscribirse en el RUT en la
categoría que les corresponda. Para la definición de la categoría el contribuyente podrá tener
como referencia los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, percibidos en el año gravable
inmediatamente anterior. En todo caso, el contribuyente deberá actualizar la categoría en el RUT
de acuerdo con los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, efectivamente percibidos en el
año gravable.

Los contribuyentes del monotributo riesgos laborales podrán optar por contribuir en una
categoría superior a la que les sea aplicable.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
suministrará a la entidad responsable, a través de los canales que se consideren pertinentes para
la optimización de este proceso, el listado de los contribuyentes inscritos en el RUT en el
monotributo riesgos labores. El contenido de la información y las especificaciones técnicas serán
determinados entre la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), y la entidad responsable.

Notas del Editor



- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.5. VALOR DEL MONOTRIBUTO. <Artículo adicionado por el artículo 4
del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El valor a pagar por concepto del
monotributo dependerá de la clase de contribuyente (BEPS, o riesgos laborales), y de la categoría
a la que pertenezca el contribuyente, así:

Contribuyente de monotributo BEPS:

Categoría Ingresos
Brutos

Anuales

Valor anual a pagar
por concepto de

monotributo

Componente del
Impuesto

Componente del aporte a
BEPS

Mínimo Máximo  

A 1.400 UVT 2.100 UVT 16 UVT 12 UVT 4 UVT

B 2.100 UVT 2.800 UVT 24 UVT 19 UVT 5 UVT

C 2.800 UVT 3.500 UVT 32 UVT 26 UVT 6 UVT

Contribuyente de monotributo riesgos laborales:

Categoría Ingresos
Brutos

Anuales

Valor anual a pagar
por concepto de

monotributo

Componente del
Impuesto

Componente del aporte a
ARL

Mínimo Máximo  

A 1.400 UVT 2.100 UVT 16 UVT 14 UVT 2 UVT

B 2.100 UVT 2.800 UVT 24 UVT 22 UVT 2 UVT

C 2.800 UVT 3.500 UVT 32 UVT 30 UVT 2 UVT

Los contribuyentes cumplen con el componente riesgos laborales del monotributo cuando hayan
cancelado en el año lo dispuesto en la tabla anterior.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el ingreso base de cotización supere un salario mínimo legal
mensual vigente, el contribuyente deberá cumplir con la tarifa de riesgos laborales que le
corresponda a dicho ingreso, de acuerdo con la normatividad de riesgos laborales aplicable a los
trabajadores independientes.



PARÁGRAFO 1o. Para efectos de la aplicación de este artículo deberá entenderse que los
ingresos brutos anuales para pertenecer a la categoría B comprenden más de 2.100 UVT hasta
2.800 UVT, en razón a que la categoría A abarca hasta 2.100 UVT. Los ingresos brutos anuales
para pertenecer a la categoría C comprenden más de 2.800 UVT hasta 3.500 UVT, en razón a
que la categoría B abarca hasta 2.800 UVT.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.6. SUMA ÚNICA A PAGAR POR EL SINIESTRO EN EL ESQUEMA
DE PROTECCIÓN PARA RIESGOS DE INCAPACIDAD, INVALIDEZ Y MUERTE.
<Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La suma única que se pagará cuando se presente el siniestro en el esquema de protección para
riesgos de incapacidad, invalidez y muerte establecido para los contribuyentes del monotributo
BEPS será la establecida en las normas vigentes del Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS).

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.7. CAMBIO DEL MONOTRIBUTO AL RÉGIMEN DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del
Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El contribuyente inscrito en el monotributo



podrá retirarse de este y optar por el régimen del impuesto sobre la renta y complementario, una
vez finalizado el periodo gravable para el cual se inscribió como contribuyente del monotributo.
El cambio del régimen se deberá formalizar mediante la actualización del RUT, con
posterioridad a la fecha de presentación de la declaración y pago del monotributo.

Si en el periodo gravable el contribuyente inscrito en el monotributo obtiene ingresos
extraordinarios que sumados a los ingresos ordinarios superen el tope máximo establecido para
este impuesto, el contribuyente deberá actualizar el RUT, cancelando la responsabilidad del
monotributo y registrando las nuevas responsabilidades derivadas del régimen de impuesto sobre
la renta y complementario. Los abonos realizados para el componente de impuesto se imputarán
al impuesto sobre la renta y complementario. Los recursos abonados a BEPS se mantendrán en
las cuentas individuales y los recursos abonados a la administradora de riesgos laborales
mantendrán la destinación dispuesta en la normatividad correspondiente.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.8. CAMBIO DEL MONOTRIBUTO AL RÉGIMEN COMÚN DEL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Si durante el periodo gravable o al cierre de este se
incumple con uno de los requisitos del artículo 499 del Estatuto Tributario, el contribuyente
deberá actualizar el RUT, cancelando la responsabilidad del monotributo y registrando las
nuevas responsabilidades derivadas del régimen común* del impuesto sobre las ventas y del
régimen del impuesto sobre la renta y complementario. Los abonos realizados para el
componente del impuesto se imputarán a impuesto sobre la renta y complementario. Los recursos
abonados a BEPS se mantendrán en las cuentas individuales y los recursos abonados a la
administradora de riesgos laborales mantendrán la destinación dispuesta en la normatividad
correspondiente.

Notas del Editor



- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.9. EXCLUSIÓN DEL MONOTRIBUTO POR INCUMPLIMIENTO DEL
PAGO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando el contribuyente incumpla el pago del impuesto correspondiente al total del
periodo gravable del monotributo será excluido para los siguientes periodos en los términos
establecidos en el artículo 914 del Estatuto Tributario, sin perjuicio del cumplimiento de las
obligaciones sustanciales y formales que le correspondan.

Los abonos realizados para el componente del impuesto se imputarán al impuesto sobre la renta y
complementario. Los recursos abonados a BEPS se mantendrán en las cuentas individuales y los
recursos abonados a la administradora de riesgos laborales mantendrán la destinación dispuesta
en la normatividad correspondiente.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.10. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EXCLUIR A LOS CONTRIBUYENTES POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL
IMPUESTO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es
el siguiente:> El administrador de BEPS enviará a la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la información de pagos de los contribuyentes del
monotributo BEPS del periodo gravable correspondiente, a más tardar el 31 de enero del año



siguiente, con el fin de que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), pueda realizar el control que le compete.

Para el caso de los contribuyentes del monotributo riesgos laborales, la entidad responsable
enviará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), la relación de pagos de estos contribuyentes del periodo gravable correspondiente a más
tardar el 31 de enero del año siguiente, con el fin de que la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), pueda realizar el control que le compete.

La dirección seccional de impuestos y/o impuestos y aduanas nacionales de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), competente en
el domicilio del contribuyente del monotributo, a través del área que corresponda, determinará
mediante acto administrativo de carácter particular previa formulación de pliego de cargos la
respectiva exclusión, conforme con lo previsto en el Título IV del Libro 5 del Estatuto
Tributario.

Una vez en firme el acto administrativo que ordena la exclusión, se remitirá copia del mismo al
área de Asistencia al Cliente de la respectiva dirección seccional de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con el fin de que esta
dependencia proceda a cancelar de oficio en el RUT la responsabilidad del contribuyente del
monotributo y registrar las nuevas responsabilidades a que haya lugar.

Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.11. EXCLUSIÓN DEL MONOTRIBUTO POR RAZONES DE
CONTROL. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando dentro de los programas de fiscalización la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), establezca que el contribuyente no
cumple con los requisitos para pertenecer al monotributo, este será excluido del monotributo en
los términos establecidos en el artículo 913 del Estatuto Tributario, mediante resolución
independiente en la cual se reclasificará al contribuyente en el régimen tributario que
corresponda.

Los abonos realizados al componente de impuesto del monotributo se imputarán al impuesto
sobre la renta y complementario y los recursos abonados a BEPS, o a riesgos laborales
continuarán con dicha destinación.



Notas del Editor

- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 1.5.4.12. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN A LAS ENTIDADES
ADMINISTRADORAS DE LOS SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR. <Artículo
adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para hacer
efectivo el tratamiento tributario a que se refiere el artículo 912 del Estatuto Tributario, la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), suministrará a
las entidades administradoras de los sistemas de pago de bajo valor el listado de los
contribuyentes inscritos al monotributo a través de los canales que se consideren pertinentes para
la optimización de este proceso.

El contenido de la información y las especificaciones técnicas serán determinados entre la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y las
entidades administradoras de los sistemas de pago de bajo valor.

A partir de la recepción de esta información, las entidades administradoras de los sistemas de
pago de bajo valor deberán identificar a aquellos contribuyentes del monotributo que utilicen
sistemas de crédito y/o débito y demás mecanismos de pago electrónico e informar a la entidad
financiera en la cual dichos contribuyentes tengan la cuenta desde donde se canalizan los pagos,
en los siguientes cinco (5) días hábiles a la fecha en que se reciba la información de parte de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Así mismo, las entidades administradoras de los sistemas de pago de bajo valor identificarán a
los contribuyentes del monotributo que se vinculen con posterioridad a los sistemas de crédito
y/o débito y demás mecanismos de pago electrónico, e informarán dichas novedades dentro de
los primeros tres (3) días hábiles del mes inmediatamente siguiente a la entidad financiera en la
cual dichos contribuyentes tengan la cuenta desde donde se canalizan los pagos.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
informará a las entidades administradoras de los sistemas de pago de bajo valor las novedades
que se hubieren registrado en el mes inmediatamente anterior, frente a las personas naturales
registradas en el monotributo que hayan sido objeto de exclusión de dicho impuesto.

Notas del Editor



- El 'monotributo' creado creado a partir del 1o. de enero de 2017, fue sustituido por el
'impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)', a partir del 1o. de
enero de 2019, mediante el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 738 de 2017, 'por el cual se adiciona el
epígrafe de la Parte 5 y un título a la Parte 5 del Libro 1 y se adicionan y modifican literales,
incisos y artículos del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único
Reglamentario en Materia Tributaria para reglamentar el monotributo', publicado en el Diario
Oficial No. 50.227 de 8 de mayo de 2017.

TÍTULO 5.

IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017.
El nuevo texto es el siguiente:> El presente título tiene por objeto reglamentar el procedimiento
para hacer efectiva la no causación del impuesto nacional al carbono.

Así mismo, establecer la improcedencia de que concurran beneficios tributarios, el control que
efectuará la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN), la información que podrá solicitar esta entidad en ejercicio de las amplias facultades de
fiscalización, el procedimiento para el reintegro cuando proceda y el tratamiento del mayor valor
del bien derivado del impuesto nacional al carbono.

De igual manera, reglamentar el procedimiento para certificar ser carbono neutro, de acuerdo a lo
establecido en el parágrafo 3o del artículo 221 de la Ley 1819 de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.



ARTÍCULO 1.5.5.2. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el
presente Título y en el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones:

Carbono neutro. Se entiende por carbono neutro la neutralización de las emisiones de GEI
asociadas al uso del combustible sobre el cual no se causará el impuesto nacional al carbono.

Consumidor o usuario final de combustibles fósiles. Es aquel que utilice los combustibles
fósiles, incluyendo todos los derivados de petróleo y todos los tipos de gas fósil que sean usados
con fines energéticos, siempre que sean usados para combustión.

Declaración de verificación. Es la manifestación por escrito de una tercera parte acreditada o
designada, en la que se demuestran las reducciones o remociones de gases de efecto invernadero
logradas por una iniciativa de mitigación de GEI luego de una verificación.

Dióxido de carbono (CO2). Es según el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio
Climático (IPCC por sus siglas en inglés) el gas que se produce de forma natural, y también
como subproducto de la combustión de combustibles fósiles y biomasa, cambios en el uso de las
tierras y otros procesos industriales. Es el principal gas de efecto invernadero antropogénico que
afecta al equilibrio de radiación del planeta. Es el gas de referencia frente al que se miden otros
gases de efecto invernadero y, por lo tanto, tiene un potencial de calentamiento mundial de 1.

Dióxido de carbono equivalente (CO2e). Es la unidad de medición que compara el potencial de
calentamiento global de cada uno de los gases de efecto invernadero con respecto al dióxido de
carbono.

Gases de Efecto Invernadero (GEI). Son aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto
naturales como antropógenos, que absorben y reemiten radiación infrarroja.

Iniciativa de Mitigación de GEI. Son programas, proyectos, acciones o actividades desarrolladas
a nivel nacional, regional y/o local cuyo objeto es la reducción de emisiones, evitar emisiones,
remover y capturar GEI. Las iniciativas se clasifican en iniciativas de Reducción de Emisiones de
GEI e Iniciativas de Remoción de GEI.

Potencial de Calentamiento Global (PCG). Es el factor que describe el impacto de la fuerza de
radiación de una unidad con base en la masa de un GEI determinado, con relación a la unidad
equivalente de dióxido de carbono en un periodo determinado.

Remoción de Gases de Efecto Invernadero. Es la masa de gas de efecto invernadero retirado de la
atmósfera.

Reducción de Gases de Efecto Invernadero. Corresponde a la disminución calculada de
emisiones de GEI entre un escenario de línea base y la iniciativa de mitigación.

Responsable. Corresponde al productor o importador de los derivados del petróleo.

Soporte de cancelación voluntaria a favor del sujeto pasivo. Es el documento que demuestra la
transferencia voluntaria de las reducciones de emisiones o remociones de GEI que hace el
consumidor o usuario final del combustible, o el titular de una iniciativa de mitigación de GEI,
según sea el caso, a favor del sujeto pasivo para neutralizar las emisiones de GEI.



Sujeto pasivo que puede certificar ser carbono neutro. Es el que adquiere del productor o
importador, o retira para consumo propio el combustible fósil, respecto del cual no se causa el
impuesto nacional al carbono.

Titular de la iniciativa de mitigación de GEI. Es la persona natural o jurídica, pública o privada,
responsable de la formulación, implementación y seguimiento de una iniciativa de reducción de
emisiones o remociones de GEI.

Verificación. Es el proceso sistemático, independiente y documentado realizado por una tercera
parte en la que se evalúa la implementación de la iniciativa de mitigación de GEI.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.3. PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVA LA NO
CAUSACIÓN DEL IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para hacer efectiva la no
causación del impuesto nacional al carbono, el sujeto pasivo que puede certificar ser carbono
neutro deberá presentar, previamente a la fecha de causación, al productor o importador
responsable del impuesto nacional al carbono la solicitud de la no causación del mismo,
indicando la cantidad de combustible neutralizado en metros cúbicos (m3) o galones (gal) y su
equivalencia en toneladas de dióxido de carbono (ton CO2).

Esta solicitud deberá estar acompañada por la declaración de verificación y el soporte de
cancelación voluntaria de las reducciones de emisiones o remociones de GEI canceladas a su
favor. La declaración de verificación y el soporte de cancelación voluntaria demuestran la
neutralización de las emisiones asociadas al uso del combustible sobre el cual no se causará el
impuesto nacional al carbono.

Para efectos del tratamiento tributario de que trata este artículo, el sujeto pasivo del impuesto
nacional al carbono deberá obtener la declaración de verificación y el soporte de cancelación
voluntaria por medio de los consumidores o usuarios finales del combustible, o del titular de una
iniciativa de mitigación de GEI.

La cantidad de combustible sobre la que se hace efectiva la no causación del impuesto nacional
al carbono, no podrá ser mayor a la cantidad de combustible asociada al hecho generador.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo establecido en el presente artículo el sujeto pasivo debe
cuantificar las toneladas de CO2e asociadas a la cantidad de combustible, que se expresa en
metros cúbicos (m3) o galones (gal) según corresponda, de acuerdo con el Anexo técnico IV del
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015.

PARÁGRAFO 2. El responsable del impuesto nacional al carbono, verificará que las cantidades
de combustible solicitadas por el sujeto pasivo para la no causación del impuesto, se encuentren



debidamente amparadas con la declaración de verificación y el soporte de cancelación voluntaria
de las reducciones de emisiones o remociones de GEI canceladas a su favor.

PARÁGRAFO 3o. El responsable del impuesto podrá establecer tiempos de recepción de estos
documentos para la no causación del impuesto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.4. REQUISITOS MÍNIMOS DEL SOPORTE DE CANCELACIÓN
VOLUNTARIA. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto
es el siguiente:> El soporte de cancelación voluntaria deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. Nombre de la iniciativa de mitigación de GEI de la cual provienen las reducciones de
emisiones y remociones de GEI.

2. Nombre o razón social y número de documento de identificación del titular de la iniciativa de
mitigación, que generó las reducciones de emisiones o remociones de GEI.

3. Nombre o razón social y número de documento de identificación de la persona a favor de la
cual se cancelan las reducciones de emisiones o remociones de GEI.

4. Cantidad de reducciones de emisiones y remociones de GEI expresadas en TonCO2e con su
respectivo número serial, respaldadas por sus declaraciones de verificación.

5. Copia del reporte de estado de las reducciones de emisiones y remociones de GEI en el
Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI).

El soporte de cancelación voluntaria será emitido por los programas de certificación o estándares
de carbono. El reporte al que se refiere el numeral 5 anterior, será obtenido a través del Registro
Nacional de Reducción de las Emisiones de GEI.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de reducciones de emisiones y remociones de GEI generadas
bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio, el soporte de cancelación voluntaria es equivalente al
certificado de cancelación voluntaria que emite la Junta Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo
Limpio.

PARÁGRAFO 2o. Una vez canceladas a favor del sujeto pasivo las reducciones de emisiones y
remociones de GEI, no podrán ser transferidas a favor de ninguna otra persona natural o jurídica,
ninguna otra cuenta y ningún otro registro.

PARÁGRAFO 3. El responsable del impuesto nacional al carbono verificará que el soporte de
cancelación voluntaria cumpla con el contenido mínimo establecido en este artículo.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.5. REQUISITOS DE LA DECLARACIÓN DE VERIFICACIÓN.
<Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
La declaración de verificación deberá contener como mínimo lo siguiente:

1. Nombre de la iniciativa de mitigación de GEI de la cual provienen las reducciones de
emisiones y remociones de GEI.

2. Nombre o razón social y número de documento de identificación del titular de la iniciativa de
mitigación de GEI que generó las reducciones de emisiones o remociones de GEI.

3. Cantidad de reducciones de emisiones y remociones de GEI expresadas en TonCO2e
verificadas.

4. Metodología implementada por la iniciativa de mitigación de GEI para verificar las
reducciones de emisiones y remociones de GEI.

La declaración de verificación será emitida por el organismo de verificación. La obtención de la
declaración de verificación y las características de las reducciones de emisiones o remociones de
GEI, se regirán por las disposiciones del Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 del Decreto Único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015.

PARÁGRAFO 1o. El responsable del impuesto nacional al carbono verificará que la declaración
de verificación cumpla con el contenido mínimo establecido en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.6. CONCURRENCIA DE BENEFICIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El soporte de cancelación
voluntaria y las declaraciones de verificación que se utilicen para la procedencia de la no
causación del impuesto nacional al carbono en los términos del presente título, ocasionan para el
contribuyente la prohibición de generar un tratamiento tributario de beneficio respecto del mismo
hecho económico que generó la expedición de las respectivas declaraciones.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.7. PROCEDIMIENTO PARA EL REINTEGRO. <Artículo adicionado
por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia
del presente título y hasta el 30 de junio de 2017, los sujetos pasivos podrán solicitarle a los
responsables del impuesto nacional al carbono, el reintegro de la suma que corresponda al
impuesto facturado desde el 1o de enero del 2017, presentando la declaración de verificación y el
soporte de cancelación voluntaria a los que se refieren los artículos 1.5.5.3, 1.5.5.4 y 1.5.5.5 de
este decreto.

El valor del impuesto nacional al carbono a reintegrar, será hasta la cantidad cubierta de
emisiones de CO2e asociadas al combustible adquirido en ese periodo de tiempo.

En el mismo periodo en que el responsable del impuesto nacional al carbono efectúe el reintegro
al sujeto pasivo, el responsable podrá descontar el valor que corresponde a las respectivas
operaciones del monto total del impuesto por declarar y pagar. Si el monto del impuesto a pagar
en tal periodo no fuere suficiente, el saldo podrá afectar los períodos inmediatamente siguientes.

Los responsables y sujetos pasivos del impuesto nacional al carbono deberán realizar los
registros contables que correspondan y conservar los soportes contables que acrediten los
reintegros.

A partir del 1o de julio de 2017, el sujeto pasivo solo podrá obtener el tratamiento tributario de
no causación del impuesto nacional al carbono, atendiendo el procedimiento descrito en el
presente título. Así mismo, los valores no solicitados en reintegro antes de esta fecha, ya no serán
susceptibles de reintegro ni devolución.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.8. CONTROL E INFORMACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 2
del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En ejercicio de las amplias facultades
de fiscalización y control, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), podrá solicitar a los sujetos pasivos y a los
responsables del impuesto nacional al carbono información relacionada con la no causación del
impuesto a que se refiere el parágrafo 3o del artículo 221 de la Ley 1819 de 2016.

La solicitud de información de que trata el presente artículo como mínimo deberá contener:



1. Identificación del sujeto pasivo.

2. Cantidades base de combustibles del periodo vendidas sobre las que no se causó el impuesto
nacional al carbono.

3. Copia de la declaración de verificación de las reducciones de emisiones o remociones de GEI,
junto con el soporte de cancelación voluntaria de las reducciones de emisiones y remociones de
GEI canceladas a favor del sujeto pasivo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

ARTÍCULO 1.5.5.9. RECONOCIMIENTO DEL MAYOR VALOR DEL COSTO
DERIVADO DEL IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. <Artículo adicionado por el
artículo 2 del Decreto 926 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En aquellos casos en los que
se haya causado el impuesto podrá aplicarse lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 222 de la
Ley 1819 de 2016, salvo cuando se haya solicitado el reintegro de conformidad con el artículo
1.5.5.7 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 926 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al
Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para reglamentar el parágrafo 3o del artículo 221 y el parágrafo 2o del artículo 222 de la Ley
1819 de 2016', publicado en el Diario Oficial No. 50.251 de 1 de junio de 2017.

TÍTULO 6.  

IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS PLÁSTICAS.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO 1.  

GENERALIDADES.

ARTÍCULO 1.5.6.1.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de



2017. El nuevo texto es el siguiente:> El presente título tiene por objeto reglamentar los
requisitos para aplicar las tarifas diferenciales del impuesto de las bolsas plásticas que ofrezcan
soluciones ambientales, así como las condiciones de la no causación del impuesto nacional al
consumo de bolsas plásticas.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 1.5.6.1.2. DEFINICIONES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto
2198 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el
presente título, se adoptan las siguientes definiciones:

Biodegradabilidad. Susceptibilidad que tiene un compuesto o una sustancia química de ser
descompuesta por microorganismos.

Bolsa plástica biodegradable. Bolsa fabricada a partir de resinas plásticas en la cual la
degradación es el resultado de la acción de microorganismos que se encuentran en forma natural,
tales como bacterias, hongos y algas.

Bolsa plástica reutilizable. Bolsa fabricada a partir de resinas plásticas cuyas características
técnicas y mecánicas permite su uso varias veces, sin que para ello requiera procesos de
transformación.

Degradación. Proceso irreversible que conduce a un cambio significativo de la estructura de un
material, generalmente caracterizado por una pérdida de sus propiedades como son la integridad,
la resistencia mecánica o el cambio de peso molecular o estructura, la fragmentación, entre otros.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 1.5.6.1.3. CERTIFICACIONES. <Artículo adicionado por el artículo 2 del
Decreto 2198 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en el
parágrafo 1° del artículo 512-15 y en los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto
Tributario, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerá la forma y los
requisitos que deberán cumplir las solicitudes de los fabricantes e importadores de bolsas
plásticas, con el fin de obtener la respectiva certificación.

La certificación será expedida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y
tendrá vigencia de un (1) año.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO 2.

TARIFAS DIFERENCIALES DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS
PLÁSTICAS.

ARTÍCULO 1.5.6.2.1. REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS
DIFERENCIALES DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS
PLÁSTICAS QUE OFREZCAN SOLUCIONES AMBIENTALES. <Artículo adicionado por
el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> De acuerdo con lo
dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 512-15 del Estatuto Tributario, las bolsas plásticas que
ofrezcan soluciones ambientales tendrán tarifas diferenciales del 0%, 25%, 50% o 75% del valor
pleno de la tarifa, siempre y cuando se dé cumplimiento a los siguientes requisitos:

1. Biodegradabilidad: Bolsa plástica biodegradable en un porcentaje igual o superior al treinta
por ciento (30%) según lo indicado en las normas NTC-5991-2014, ASTM D6400-04, UNE-EN-
ISO 13432:2000-11, DIN V54900-2.

En todo caso, la bolsa plástica no debe contener sustancias de interés en su composición como
Zinc (Zn), Cobre (Cu), Níquel (Ni), Cadmio (Cd), Plomo (Pb), Mercurio (Hg), Cromo (Cr),
Arsénico (As) y Cobalto (Co).

2. Porcentaje de material reciclado en la composición de la bolsa: La bolsa plástica debe
contener, como mínimo un cuarenta por ciento (40%) de material reciclado posconsumo o
posindustrial, lo cual se demostrará conforme a lo dispuesto en la ficha técnica que establezca el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para tal fin.

3. Reutilización: Bolsa plástica que, mediante prueba de carga dinámica, demuestre que es
reutilizable con la máxima carga indicada, de acuerdo con la norma UNE 53942-2009.

Las tarifas diferenciales a que se refiere el presente artículo se aplicarán de acuerdo a lo dispuesto
en la siguiente tabla:



*Entiéndase 1 como el menor y 4 como el mayor impacto ambiental generado por la bolsa
plástica.

PARÁGRAFO 1o. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo será
certificado por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) o
que haga parte de los acuerdos de reconocimiento multilateral suscritos por este Organismo.

PARÁGRAFO 2o. Las bolsas plásticas de que trata el presente artículo deberán incorporar como
mínimo la siguiente información:

 Nombre del fabricante o importador.

 País de origen.

 Norma(s) técnica(s) que cumple la bolsa plástica en su elaboración.

 La siguiente leyenda: “La entrega de esta bolsa plástica cuenta con una tarifa diferencial al
impuesto nacional al consumo de bolsas plásticas”.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

CAPÍTULO 3.

NO CAUSACIÓN DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS PLÁSTICAS.

ARTÍCULO 1.5.6.3.1. BOLSAS PLÁSTICAS BIODEGRADABLES QUE NO CAUSAN
EL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS PLÁSTICAS. <Artículo
adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> No
causan el impuesto nacional al consumo de bolsas plásticas, las bolsas biodegradables que
cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones:

1. Para biodegradabilidad en condiciones ambientales y compostabilidad: La bolsa plástica
deberá cumplir con todos los requisitos contenidos en alguna de las siguientes normas: NTC-



5991-2014 (Norma Técnica Colombia), ASTM D6400- 04, UNE-EN-ISO 13432:2000-11 o DIN
V54900-2.

2. Para biodegradabilidad en rellenos sanitarios: La bolsa plástica deberá ser biodegradable en un
porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%), para un periodo de 365 días en un
ensayo de degradación acelerada simulando condiciones de un relleno sanitario realizado
conforme a la Norma ASTM D7475-11 y las pruebas de ecotoxicidad, según normas D5951-
96(2002) y D6954-04.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, las bolsas plásticas no deben contener sustancias de interés en
su composición como Zinc (Zn), Cobre (Cu), Níquel (Ni), Cadmio (Cd), Plomo (Pb), Mercurio
(Hg), Cromo (Cr), Arsénico(As) y Cobalto (Co).

PARÁGRAFO 2o. Las bolsas plásticas biodegradables de que trata el presente artículo deberán
incorporar como mínimo la siguiente información:

 Nombre del fabricante o importador.

 País de origen.

 Norma(s) técnica(s) que cumple la bolsa plástica en su elaboración.

 La siguiente leyenda: “La entrega de esta bolsa plástica no causa el impuesto nacional al
consumo de bolsas plásticas”.

PARÁGRAFO 3o. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo será
certificado por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) o
que haga parte de los acuerdos de reconocimiento multilateral suscritos por este organismo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 1.5.6.3.2. BOLSAS PLÁSTICAS REUTILIZABLES QUE NO CAUSAN EL
IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO DE BOLSAS PLÁSTICAS. <Artículo adicionado
por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> No causan el
impuesto nacional al consumo de bolsas plásticas, las bolsas plásticas reutilizables que cumplan
la totalidad de las siguientes características técnicas y mecánicas:

1. Tener una vida útil mínima equivalente a ciento veinticinco (125) usos sin que requiera de
procesos de transformación, en una distancia de transporte mínima de cincuenta (50) metros con
la máxima capacidad portante anunciada en la bolsa, de acuerdo con el Municipal Code 195.01,
July, 2013 (L.A., CAL., MUN. CODE § 195.01(J) (2013)), Los Ángeles, California, United
States.

2. Permite ser limpiada o desinfectada sin deformarse o perder sus características.

PARÁGRAFO 1o. Las bolsas plásticas reutilizables de que trata el presente artículo deberán



incorporar como mínimo la siguiente información:

 Nombre del fabricante o importador.

 País de origen.

 Norma(s) técnica(s) que cumple la bolsa plástica en su elaboración.

 La siguiente leyenda: “La entrega de esta bolsa plástica no causa el impuesto nacional al
consumo de bolsas plásticas”.

PARÁGRAFO 2o. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo será
certificado por un laboratorio acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC) o
que haga parte de los acuerdos de reconocimiento multilateral suscritos por este organismo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 2 del Decreto 2198 de 2017, 'por el cual se modifica el
epígrafe de la Parte 5 del Libro 1 y se adiciona el Título 6 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, para reglamentar el parágrafo 1°
del artículo 512-15 y los numerales 3 y 4 del artículo 512-16 del Estatuto Tributario',
publicado en el Diario Oficial No. 50.458 de 26 de diciembre de 2017.

TÍTULO 7.

IMPUESTO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y AL IMPUESTO AL PATRIMONIO.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

ARTÍCULO 1.5.7.1. APROVECHAMIENTO ECONÓMICO EN LOS ACTIVOS
OMITIDOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> De conformidad con el artículo 263 del Estatuto Tributario, quien tiene la obligación
de incluir activos omitidos en sus declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios
es aquel que tiene el aprovechamiento económico, potencial o real, de dichos activos.

En consecuencia, quien tiene el aprovechamiento económico, potencial o real, de los activos
omitidos es el obligado a declarar, liquidar y pagar el impuesto de normalización tributaria.

En los casos de fundaciones de interés privado del exterior, trusts del exterior, seguros con
componente de ahorro material, fondos de inversión o cualquier otro negocio fiduciario del
exterior, quienes tienen el aprovechamiento económico, potencial o real, y en consecuencia, las
obligaciones de declarar, liquidar y pagar el impuesto de normalización tributaria son:

1. El fundador, constituyente u originario del patrimonio transferido a alguna de estas estructuras,
cuando los beneficiarios estén condicionados o no tengan control o disposición de los activos.



2. La sucesión ilíquida en caso de fallecimiento del fundador, constituyente u originario de que
trata el numeral 1 de este artículo, hasta el momento en que los beneficiarios reciban los activos.
Las sociedades intermedias creadas para estos propósitos conforme con lo previsto en el artículo
44 de la Ley 1943 de 2018, no son reconocidas para efectos fiscales y se entiende en este caso
que los beneficiarios han recibido los activos, siempre y cuando dichos activos hayan sido
incluidos en el correspondiente proceso de sucesión.

3. Los beneficiarios cuando no estén condicionados o tengan control o disposición de los activos.

PARÁGRAFO. Para determinar quién ostenta el aprovechamiento económico de una fundación
de interés privado del exterior, trust del exterior, seguro con componente de ahorro material,
fondo de inversión o cualquier otro negocio fiduciario del exterior, no se tendrá en consideración
la calidad de discrecional, revocable o irrevocable de este tipo de estructuras, o las facultades del
protector, asesor de inversiones, comité de inversiones o poderes irrevocables otorgados a favor
del fiduciario o de un tercero, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 44 de la Ley 1943
de 2018.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente
No. 11001-03-27-000-2019-00030-00(24669). Admite la demanda mediante Auto de 2 de
julio de 2019, Consejero Ponente Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez.

ARTÍCULO 1.5.7.2. ENTIDADES CON COSTOS FISCALES SUSTANCIALMENTE
INFERIORES A SUS ACTIVOS SUBYACENTES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son entidades con costos fiscales
sustancialmente inferiores a sus activos subyacentes, aquellas entidades artificiosas, sin razón o
propósito económico y/o comercial aparente, cuyo costo fiscal difiere sustancialmente de sus
activos subyacentes, tales como:

1. Las entidades cuyo capital sea sustancialmente inferior, en comparación con el costo fiscal de
los activos recibidos a cualquier título.

2. Las entidades que no llevan contabilidad y, en consecuencia, no se pueda justificar la
diferencia de costos fiscales entre estas y sus activos subyacentes.

PARÁGRAFO 1o. Cuando los activos subyacentes de las entidades con costos fiscales
sustancialmente inferiores a estos sean, a su vez, directa o indirectamente, otras entidades con
costos fiscales sustancialmente inferiores, estas tampoco serán reconocidas y la base gravable se
calculará con fundamento en el costo fiscal de los activos subyacentes finales de dichas
estructuras.



PARÁGRAFO 2o. Es aplicable el principio de transparencia fiscal y el desconocimiento para
efectos fiscales de las entidades, según corresponda, cuando las estructuras involucren
fundaciones de interés privado del exterior, trusts del exterior, seguros con componente de ahorro
material, fondos de inversión o cualquier otro negocio fiduciario en el exterior, y entidades con
costos fiscales sustancialmente inferiores a los activos subyacentes.

En consecuencia, en estos casos, el costo fiscal de los activos omitidos, que permite determinar
la base gravable del impuesto complementario de normalización tributaria, se calculará con
fundamento en el costo fiscal de los activos subyacentes finales de dichas estructuras.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

ARTÍCULO 1.5.7.3. REPATRIACIÓN DE ACTIVOS OMITIDOS QUE SEAN
INVERTIDOS CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando los contribuyentes repatrien
activos omitidos que sean invertidos con vocación de permanencia en el país, la base gravable
del impuesto de normalización tributaria corresponderá al cincuenta por ciento (50%) del valor
de los activos omitidos que sean efectivamente repatriados, siempre y cuando se cumpla con la
totalidad de las siguientes condiciones:

1. Que la base gravable del impuesto de normalización tributaria sea el valor de mercado de los
activos omitidos del exterior, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 44 de la Ley 1943
de 2018.

2. Que los activos omitidos del exterior sean repatriados a Colombia antes del 31 de diciembre
de 2019. Se entiende que los activos omitidos del exterior son repatriados a Colombia cuando se
realizan inversiones en el país de cualquier naturaleza.

3. Que los activos omitidos del exterior que hayan sido repatriados, sean invertidos con vocación
de permanencia en el país, antes del 31 de diciembre del 2019. Se entiende que hay vocación de
permanencia cuando estos permanecen en Colombia por un periodo no inferior a dos (2) años,
contados a partir del vencimiento del plazo para efectuar las inversiones con vocación de
permanencia.

4. La repatriación de activos omitidos que sean invertidos con vocación de permanencia en el
país, de que tratan los numerales anteriores, podrá ser efectuada, directa o indirectamente, por:

4.1. El contribuyente sujeto al impuesto de normalización tributaria, o

4.2. La entidad del exterior que es objeto del impuesto de normalización tributaria.

Para efecto de lo previsto en este numeral, se debe cumplir en debida forma con las obligaciones
previstas en el régimen cambiario vigente en Colombia.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se configure, declare
o solicite la existencia de la sede efectiva de administración en Colombia de la entidad del



exterior normalizada.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

ARTÍCULO 1.5.7.4. INCUMPLIMIENTO EN LA REPATRIACIÓN DE ACTIVOS
OMITIDOS INVERTIDOS CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando, habiendo
declarado una base gravable reducida al 50%, no se repatrien los activos omitidos y/o no se
inviertan con vocación de permanencia de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, el
sujeto pasivo del impuesto deberá declarar y pagar, el mayor valor del impuesto de
normalización tributaria a cargo, junto con los intereses moratorios, en el formulario que
prescriba la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN). Para estos efectos, el contribuyente deberá efectuar una solicitud ante la Dirección
Seccional a la que pertenezca, con el propósito de que esta habilite el formulario de la
declaración del impuesto de normalización tributaria.

Lo anterior sin perjuicio de las facultades y procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario
para la investigación, determinación, control, discusión y cobro por parte de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad
con el artículo 298-2 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 1o. Cuando los contribuyentes del impuesto complementario de normalización
tributaria incumplan las disposiciones previstas en este artículo, estarán obligados a realizar las
correspondientes correcciones en el impuesto de renta y/o en el impuesto al patrimonio, cuando
hubiere lugar a ello.

PARÁGRAFO 2o. Los contribuyentes podrán corregir la declaración del impuesto
complementario de normalización tributaria, solo cuando medie un acto administrativo por parte
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sin
perjuicio de lo previsto en el primer inciso de este artículo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

ARTÍCULO 1.5.7.5. SANEAMIENTO DE ACTIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los activos sujetos al saneamiento
previsto en el artículo 48 de la Ley 1943 de 2018 son aquellos que forman parte del patrimonio
bruto del contribuyente y se encuentran declarados a treinta y uno (31) de diciembre del 2018 en
el impuesto sobre la renta y complementarios por un valor inferior al valor de mercado, y que
cumplan con las siguientes condiciones al momento del saneamiento:



1. No se enajenan dentro del giro ordinario del negocio.

2. No se encuentran disponibles para la venta.

3. Han sido poseídos por más de dos (2) años.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

ARTÍCULO 1.5.7.6. DEPRECIACIÓN DE SANEAMIENTO DE ACTIVOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los activos
sujetos al saneamiento, que sean depreciables y que no se encuentren totalmente depreciados
fiscalmente, podrán seguir depreciándose hasta agotar el remanente de la vida útil, con base en el
nuevo valor de los activos.

El saneamiento no da derecho al incremento fiscal de la vida útil del activo, ni al incremento de
las tasas de depreciación de los mismos, de conformidad con los artículos 137, 139 y 290 del
Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo solamente es aplicable a los contribuyentes que se
encuentren obligados a llevar contabilidad, de conformidad con el artículo 128 del Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 874 de 2019, 'por el cual se reglamentan los
artículos 42 a 49 del Capítulo II del Título III de la Ley 1943 de 2018 y se adiciona el Título
7 a la Parte 5 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 50.959 de 20 de mayo 2019.

PARTE 6.

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO
COACTIVO Y RÉGIMEN SANCIONATORIO

TÍTULO 1.

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

CAPÍTULO 1.

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMALES

ARTÍCULO 1.6.1.1.1. DEBERES FORMALES. Los contribuyentes o responsables directos
deberán cumplir los deberes formales señalados en la Ley o en el reglamento, salvo en los



siguientes casos, en los cuales la obligación es del representante:

a) En el del impúber, cuando el impuesto deba liquidárseles directamente.

b) En el de los demás incapaces.

c) En el de las sucesiones.

d) En el de las donaciones o asignaciones modales.

e) En el de las sociedades en liquidación.

f) En el de las personas declaradas en quiebra (hoy apertura del trámite de liquidación
obligatoria) o concurso de acreedores.

(Artículo 3o, Decreto 825 de 1978)

ARTÍCULO 1.6.1.1.2. DEBERES FORMALES. Los contribuyentes menores adultos pueden
cumplir por sí los deberes formales tributarios.

(Artículo 4o, Decreto 825 de 1978)

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 555  

Las comunidades organizadas por medio de administradores privados o judiciales a falta de estos
por los comuneros que hayan tomado parte en la administración de los bienes comunes.

(Artículo 5o, Decreto 825 de 1978. Literal a) tiene decaimiento por evolución normativa
(Artículo 172 de la Ley 223 de 1995))
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